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RESUMEN 

El presente proyecto de titulación realiza un análisis de estudio de caso, basado en la 

causa N.º 02332-2017-00646, por el delito de asesinato, el mismo que fue tramitado en la 

Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel, con el objeto de evidenciar la 

vulneración de los derechos de la persona procesada en la presente causa quien fue 

privada de su libertad, sin fundamentos necesarios que hagan presumir su culpabilidad, 

lo que conlleva que exista una clara vulneración de sus derechos constitucionales y 

humanos. 

En efecto, para demostrar la vulneración a los derechos de la procesada, se analizó el caso 

por el delito de asesinato, donde se evidenció que la procesada fue privada de su libertad, 

con fines investigativos arbitrariamente, pues el fiscal omitió actuar en base a uno de los 

principios procesales como el de la objetividad en la investigación pre procesal y procesal 

penal.  

Palabras Claves: Principio de objetividad. Pruebas periciales, autor, cómplice. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

ASESINATO: Acto de dar muerte a otra persona, con la concurrencia de circunstancias 

especialmente alevosas. 

 

DELITO: Acción, omisión cometida en contra de la ley y sancionada por la misma con 

una pena privativa a la libertad de las personas.  

 

FLAGRANCIA: Es la forma por la cual se hace referencia a un delito o contravención 

que se está ejecutando actualmente o en ese preciso instante. 

 

PROCESADO: La persona que se encuentra sometido a un proceso, y tiene dicha 

condición desde la formulación de cargos. 

 

PRINCIPIO: Es una orientación central dentro de un sistema, ya que se origina en el 

sistema de los valores vigentes en una sociedad.  

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: Es un derecho establecido en la constitución, toda 

persona tiene derecho a ser considerada como inocentes hasta que se demuestre lo 

contrario. 

 

SEGURIDAD JURÍDICA:   Garantías establecidas en la normativa legal vigente y 

apego irrestricto a las mismas. 

 

TEORÍA DEL DELITO: Se la denomina como una herramienta indispensable para 

atribuir la responsabilidad penal a una persona por acción u omisión de un hecho 

tipificado como delito. 

 

TIPICIDAD: Es la adecuación de la conducta al tipo penal.  

 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA: El desarrollo del derecho al Debido proceso que 

tiene como fin regular las etapas del procedimiento. 
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SIGLAS: 

COIP: CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL  

CRE: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

COFJ: CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación y titulación tiene como finalidad determinar la 

vulneración clara y manifiesta al debido proceso, garantías constitucionales, principios 

rectores y a la tutela judicial efectiva de la procesada, porque no se realiza una debida 

valoración de la prueba pretendiendo de cualquier modo imputar falsamente un hecho 

ilícito y doloso sin tomar en consideración la verdad procesal del hecho fáctico. 

 

La tramitación de la causa en estudio, se realizó mediante un procedimiento ordinario, 

avocando conocimiento la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel, con 

el número de proceso N°. 02332-2017-00646, por el delito de Asesinato tipificado en el 

artículo 140 inciso 1 numeral, 2 del Código Orgánico Integral Penal. 

 

Para lo cual existió una audiencia de calificación de flagrancia en la que el ente titular de 

la acción penal pública, solicita con todos los elementos de convicción, como versiones, 

pericias, médica, técnicas como reportes telefónicos reconocimiento del lugar de los 

hechos, con todos estos elementos aportados, el agente fiscal da inicio a la instrucción 

fiscal, con medida de carácter real, ordenando la prisión preventiva, a posterior en la 

audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio se emite un auto de sobreseimiento, por 

cuanto no puede haber cómplice sin autor. 

 

En este contexto es menester realizar el estudio de caso en el que se determinará la 

vulneración de los derechos de libertad, así como, la violación al debido proceso y a la 

falta de objetividad por parte de fiscalía hacia la procesada desde el inicio del proceso 

penal. 

 

Siendo necesario abordar la problemática y los objetivos, tema de investigación para 

luego continuar con los resultados de las fases procesales concordante con la 

fundamentación teórica, para concluir con el análisis dogmático jurídico.
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO 

1.1. Presentación del caso 

El presente caso de estudio inicia mediante llamada telefónica del sargento de la 

DINASED al Agente fiscal por el presunto delito de asesinato suscitado en el sector de 

San Francisco de la Chima razón por la cual el señor fiscal como acto urgente dispone 

diferentes diligencias para el esclarecimiento del hecho punible. 

Una vez recolectados los elementos de convicción dispuesto dentro de las 24 horas 

solicita a la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel, Provincia de 

Bolívar, avoque conocimiento del pedido emitido por fiscalía mediante el sorteo de ley 

para que se fije día y hora para la realización de la audiencia de calificación de flagrancia 

por el delito de asesinato tipificado en el artículo 140 inciso 1 numeral 2 del Código 

Orgánico Integral Penal. 

El proceso es signado con  N° 02332-2017-00646, por lo que el señor Juez de la Unidad 

Judicial Multicompetente con sede en el Cantón San Miguel, Provincia de Bolívar fija el 

día y la hora para la audiencia de calificación de flagrancia,  la misma que se da el 12 de 

agosto del 2017 a las 09h15, en la cual la señora Jueza califica la flagrancia, y el fiscal 

pide que se inicie la instrucción fiscal a la señora Laura María Z, por el lapso de 30 días 

por existir elementos de convicción que presumen su participación dentro del hecho 

ilícito, de igual manera pide la prisión preventiva para efectos de su comparecencia dentro 

de todas las etapas del proceso, se emite la boleta de prisión en contra de la procesada. 

Una vez transcurridos los 30 días de instrucción fiscal, y cerrada la misma el señor fiscal 

solicita se fije día y hora para audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio, llevándose a 

cabo el 11 de octubre del 2017, a las 14h30, en la cual fiscalía luego de exponer los casos 

prejudicialidad y competencia y posterior haber escuchado a la parte de la defensa técnica 

de la procesada, la administradora de justicia declara la validez del proceso. 
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A posteriori una vez analizadas las pruebas científicas la administradora de justicia emite 

el correspondiente auto de sobreseimiento por no existir ninguna prueba que pueda decir 

que se actuado dolosamente, revocando todas las medidas antes impuestas. 

Problema Jurídico: En el presente caso, Fiscalía no realiza una adecua investigación, 

vulnerando los derechos del menor establecidos em el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia; así también los derechos de la procesada. 

Dejando en evidencia la falta de objetividad dentro del debido proceso. 
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1.2. OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO 

 

Objetivo General: 

Determinar la vulneración de los derechos constitucionales de la procesada, por la falta 

de objetividad de la investigación por parte de fiscalía.  

 

Objetivos Específicos: 

 Realizar un análisis de la valoración de la prueba realizada por fiscalía, para la 

adecuada investigación del delito de asesinato en el caso N°02332-2017-00646. 

 Investigar respecto a la verdad procesal a fin de evitar un menoscabo en el debido 

proceso. 

 Identificar los derechos vulnerados a la procesada por parte de fiscalía dentro del 

proceso penal. 
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CAPÍTULO II 

 CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso  

La Fiscalía General del Estado tiene como misión “Dirigir la investigación pre-procesal y 

procesal penal, ejerciendo la acción pública con sujeción al debido proceso y el respeto a 

los Derechos Humanos, brindando servicios de calidad y calidez en todo el territorio 

nacional”. 

El presente caso de estudio inicia mediante llamada telefónica del sargento de la 

DINASED, al agente fiscal, por el presunto delito de asesinato, suscitado en el sector de 

San Francisco de la Chima, razón por la cual el señor fiscal, como acto urgente dispone 

diferentes diligencias para el esclarecimiento del hecho punible. 

Una vez recolectados los elementos de convicción dispuesto dentro de las 24 horas 

solicita a la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón San Miguel, Provincia Bolívar, 

avoque conocimiento del pedido emitido por fiscalía mediante el sorteo de ley para que 

se fije día y hora para la realización de la audiencia de calificación de flagrancia por el 

delito de asesinato tipificado en el artículo 140 inciso 1 numeral 2 del Código Orgánico 

Integral Penal. 

Audiencia de Calificación de Flagrancia 

Dentro de la audiencia de flagrancia la Fiscalía, en atención a las facultades del art. 195 

de la Constitución de la República del Ecuador y 444 del Código Orgánico Integral Penal, 

el fiscal  solicitó escuchar al señor policía Vladimir F y Carlos A, en el sector de la chima 

grande había ocurrido un hecho en el cual el señor Cesar P había perdido su vida, por 

impacto de balas de armas de fuego, el mismo que se encontraba dentro de una casa en 

posiblemente en una sala y dormitorio, sin zapatos, se encontró elementos pilosos, huellas 

de sangre, existen elementos suficientes de convicción para presumir que la señora Laura 

Z, había presenciado y conocido quienes son los responsables del caso, existe la flagrancia 

del hecho, amparo en el Art. 527 y 529 del Código Orgánico Integral Penal.  
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La Administradora de Justicia califica de flagrante el hecho y la legal aprensión dando 

inicio a la instrucción fiscal, notificándose a la procesada Laura María Z  con el inicio de 

la instrucción fiscal  por el plazo de 30 días, considerando que cumple con los requisitos 

del art. 534 del Código Orgánico Integral Penal, además los elementos recabados por 

fiscalía hacen presumir la existencia suficiente sobre la participación de la procesada, con 

las contradicciones de las versiones rendidas en esta audiencia, indicar también que no se 

ha presentado ningún tipo de arraigo en pro de la defensa de la procesada que permitan a 

la juzgadora desvirtuar aquella inmediación de la procesada al proceso, por lo que se 

ordena la prisión preventiva, quedando notificados las partes procesales. 

Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio 

Dentro de la audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio, se declara instalada la 

audiencia con todas las partes procesales, se procede a revisar los juicios de 

procedimiento competencia y cuestiones que puedan afectar la validez del proceso, no 

existiendo vicios, por lo que se instala la audiencia. 

Fiscalía con fundamento en lo determinado en el art. 603 Código Orgánico Integral Penal, 

presenta su dictamen acusatorio en contra de la señora Laura María Z, por la relación 

circunstanciada de los acontecimientos: hechos citados constantes en el parte policial en 

el sector la chima, Cantón San Miguel Provincia de Bolívar el 11 de agosto del 2017, 

aproximadamente a las cero horas, el señor Cesar P., pierde la vida por causa de un arma 

de fuego hay elementos que hacen presumir que la señora Laura María Z. Conoce quienes 

son los responsables de este suceso.  

La fiscalía solicita que se dicte el auto de llamamiento juicio en contra de la señora Laura 

María Z, por el delito tipificado en el artículo 140, del Código Orgánico Integral Penal, 

para dictarse un auto de llamamiento juicio debe haber la descripción clara y precisa del 

delito cometido en esta causa no existen elementos probatorios de la existencia del delito 

imputado por lo tanto considerando con todas las diligencias que ha practicado fiscalía al 

no establecerse los elementos de convicción que haga presumir la participación en la 

calidad de cómplice de la señora Laura María Z, se considera que no puede haber 

cómplice si no existe un autor, por lo que se dicta de conformidad a lo establecido en el 
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artículo 605, del Código Orgánico Integral Penal, esto es un auto de sobreseimiento de 

conformidad al numeral 2, se revoca la medida cautelar de prisión preventiva de la señora 

detenida Laura María Z. 

 

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

Es importante describir teóricamente la fundamentación dentro del estudio de caso, por 

tanto, se abordará temas respecto al procesado y sus derechos, el rol de la fiscalía en la 

investigación pre procesal y procesal penal.  

 

El Procesado 

Según el Diccionario Ámbar: 

“procesado es aquella persona contra la cual se ha iniciado una instrucción fiscal ante los 

elementos de convicción, que hacen presumir la participación en el delito, que son 

recogidos por la fiscalía y que han servido de base para formular cargos” (Biblioteca de 

la Procuraduría General del Estado, 1999) 

 

Como se puede evidenciar se utiliza el termino procesado cuando la fase de investigación 

previa culmina y el investigado ha pasado de ser un simple sospechoso, pues existirán 

elementos de convicción que le hagan creer al fiscal que ha cometido algún acto ilícito, 

por tanto, en la audiencia de formulación de cargos, como su palabra lo indica el fiscal 

formula y solicita al juez que se instruya al sospechoso quien a partir de ese momento se 

le denomina procesado. 
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Pero esta persona a pesar de tener la condición de procesado, no ha de perder sus derechos, 

es por ello que a continuación se especificara respecto a los mismos. 

 

Derechos del Procesado  

Como lo señalamos en el texto ut supra la persona seguirá siendo inocente mientras no se 

demuestre lo contrario con una sentencia, pues en el derecho no basta con decirlo sino 

con probarlo, es por ello que seguirá siendo inocente mientras no sea sentenciado y 

condenado por un Tribunal, en este contexto sus derechos no pueden ser vulnerados en 

ninguna de las etapas del proceso pena. Es así, que los derechos del procesado son: 

 

Derecho a la seguridad jurídica 

En otras palabras, el principio constitucional de la seguridad jurídica consiste en que los 

juzgadores brinden certidumbre y confianza a los ciudadanos con respecto a la aplicación 

correcta de la ley. A partir de esta correcta aplicación el ciudadano puede prever los 

efectos y consecuencias de sus actos, así como de la celebración de contratos, La 

presunción de inocencia es un principio de carácter universal, proclamado en la 

Declaración de los Derechos Humanos (1948) y esta se vulnera cuando invocando 

cualquier pretexto o norma no se sigue el debido proceso, paso previo y necesario para 

determinar la verdad procesal y asignar la sanción correspondiente.  Aunque esto es una 

verdad jurídica básica y reconocida, los litigantes siguen desconociendo garantías 

constitucionales con los cual se está vulnerando derechos fundamentales “para cumplir” 

con otros. (Espinosa, 2018) 

El ordenamiento jurídico ha previsto entonces que el procesado tenga derecho a un 

procedimiento judicial justo, sin aberraciones, con apego a la ley. 

Es por ello que la legislación ecuatoriana prevé en la Constitución de la República del 

Ecuador en el art. 82 respecto a la seguridad jurídica: 
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“Se fundamenta en el respeto a la Constitución como ley suprema que prevalece sobre 

cualquier ordenamiento Jurídico y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competente”. 

El texto constitucional manda que las autoridades competentes representantes del Estado, 

apliquen su motivación en la resolución y decisiones enmarcadas en la Norma Suprema. 

Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes. (Constitución de la República del Ecuador , 2008)  

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y DEBIDO PROCESO 

Abarca tres aspectos, que son los siguientes;  

1.     Que medie imparcialidad e independencia de los jueces, condición que se vincula 

con el principio de igualdad de las partes procesales; (Falconí J. G., 2012) 

2.     Que el litigante tenga oportunidad adecuada de defensa y prueba, pues esto se 

vincula al principio de contradicción; (Falconí J. G., 2012) 

3.     Que la intervención jurisdiccional asegure la tutela efectiva en tiempo, acorde a lo 

que señalan los Arts. 72 inciso tercero y 75 de la Constitución de la República, Art. 8 de 

la Convención Interamericana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, 

y Arts. 20, 22 y 23 del Código Orgánico de la Función Judicial. (Falconí J. G., 2012) 

También hay que recordar, que el juez al momento de dictar sentencia, debe guardar el 

principio de congruencia en la misma, y no existe congruencia en los siguientes casos: 

(Falconí J. G., 2012) 

No olvidemos que el derecho constitucional conserva el valor garantista de los derechos 

fundamentales, y el derecho procesal que es de naturaleza pública, aunque los derechos 

que en él se contienen son de naturaleza privada. (Falconí J. G., 2012) 
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La seguridad jurídica es observada desde un punto de vista entre las estabilidad del estado 

con los ciudadanos ya que a través de distintos órganos públicos se consigue las 

estabilidad y el orden ente el estado y los ciudadanos, incluso el autor señala que no 

únicamente se requiere que coexista una legislación incluyente y garantista, sino que el 

poder judicial se someta a la legislación vigente, refiriéndose en específico a que los 

administradores de justicia deberán emplear su sana critica enmarcada en la normativa 

vigente. 

 

Derecho a la igualdad 

La igualdad es un derecho humano, que esta inherente a la persona por la mera condición 

de serlo. 

La igualdad es un derecho relevante de todas las personas, para que en este sentido puedan 

ser tratados de la misma forma de manera igualitaria y única, establecimiento de políticas 

tendentes a garantizar o a poner en vigencia la idea de que todos los seres humanos sean 

iguales en dignidad y derechos. O puede interpretarse que exhibe o expresa un ideal a 

tomar en cuenta (Rabossi, 1990) 

De igual forma la Constitución del Ecuador ha establecido en el artículo 11. 

 

“Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio 

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, (…..) que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce, o ejercicio de los 

derechos. La Ley sancionará toda forma de discriminación” (Constitución de la 

República del Ecuador , 2008) 
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Si tomamos el texto constitucional, podríamos decir que todas las personas tienen el 

mismo derecho constitucional a la actividad probatoria, para que descargue lo imputado, 

pero con igualdad de armas, porque en el caso bajo estudio, la señora no pudo justificar 

con arraigos, y por tanto permaneció privada de su libertad por tres meses. 

Incluso el Código Orgánico Integral Penal, refiere al principio de igualdad, en el artículo 

454, respecto a los principios, para el anuncio y práctica de la prueba. 

“7. Principio de igualdad de oportunidades para la prueba. - se deberá garantizarla 

efectiva igualdad material y formal de los intervinientes en el desarrollo de la actuación 

procesal” (CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2019) 

El principio de igualdad ha sido considerado por el legislador con la finalidad de que el 

estado no ejerza el abuso de poder, a través de quienes forman el aparataje de justicia, y 

se respete los derechos de igualdad del procesado durante la etapa procesal. 

 

Derecho a la defensa 

El derecho a la defensa es un derecho propio del procesado, y para ello está representado 

en el proceso penal por un abogado que el escoja o el Estado lo asigne con la finalidad de 

no dejarlo en la indefensión, este profesional de derecho que asuma la defensa del 

procesado deberá preparara una defensa técnica enmarcada en los principios 

deontológicos del catálogo del abogado, desde el momento mismo que inicia el proceso 

penal, pudiendo presentar peticiones y alegar lo que estime conveniente para obtener 

elementos de convicción a favor de su defendido lo que le permitirá desvincular la 

responsabilidad del procesado con el hecho presunto que está siendo investigado. 

 

EL derecho a la defensa que establece la constitución de la Republica del Ecuador es un 

escudo a la libertad, el amparo al honor y la protección de la inocencia. 
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Es decir, entiéndase que el derecho a la defensa no es únicamente contar con la asistencia 

de un abogado, sino la interacción que requiere el procesado con su defensor. 

La defensa será aquel mecanismo por el que se controla el abuso de los fiscales, pues la 

objetividad es inexistente por parte de quien dirige la investigación pre procesal y procesal 

penal. 

 

DEFENSA. Acción o efecto de defender o defenderse establecido en distintos cuerpos 

legales vigentes. Patrocinio, protección. Abogado defensor, público, privado. Hecho o 

derecho invocado en juicio civil o criminal, para oponerse a la parte contraria o a la 

acusación. 

Legítima defensa. Beneficio legal para aquellas personas o ciudadanos quienes carezcan 

de recurso económico para abonar todas las costas procesales que contrae una litis.  

El artículo 452 del Código Orgánico Integral Penal, señala respecto a la necesidad de 

defensor: La defensa de toda persona estará a cargo de una o un abogado de su elección, 

sin perjuicio de su derecho a la defensa material o a la asignación de una o un defensor 

público. En los casos de ausencia de la o el defensor elegido y desde la primera actuación, 

se contará con una o un defensor público previamente notificado. La ausencia 

injustificada de la o el defensor público o privado a la diligencia, se comunicará al 

Consejo de la Judicatura para la sanción correspondiente.” (CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL, 2019)  

Como podemos ver el Estado tiene la obligación de dotar de un abogado al procesado, 

con la finalidad de garantizar lo determinado en la Constitución de la República del 

Ecuador, art. 76 numeral 7 y art. 77 numeral 7. 
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Derecho al debido Proceso 

La Constitución de la República, en sus artículos 76 y 169, consagra el derecho 

constitucional del Debido Proceso, y ordena que cuando se trata de obligaciones y 

derechos de cualquier orden, se respetaran todas las garantías básicas que comprende este 

derecho primordial, base de la correcta administración de justicia. (Constitución de la 

República del Ecuador , 2008)  

 

Al ser la Fiscalía el órgano autónomo de la función judicial, la Constitución determina 

que el fiscal actuará con sujeción a los principios constitucionales y a las garantías del 

debido proceso, es por ello, que el fiscal deberá adecuar su actuar en los principios 

constitucionales. 

 De igual forma el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 1, dispone: 

 

“Este Código tiene como finalidad normar el poder punitivo del Estado, tipificar las 

infracciones penales, establecer el procedimiento para el juzgamiento de las personas con 

estricta observancia del debido proceso, promover la rehabilitación social de las personas 

sentenciadas y la reparación integral de las víctimas”. (CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL, 2019) 

 

Es importante garantizar la aplicación de estos derechos que permiten acceder a un 

sistema de justicia imparcial, expedita. 
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La presunción de inocencia 

La presunción de inocencia no es un simple principio de interpretación ni una regla 

probatoria, es un derecho con significado propio a lo largo del proceso penal, que 

constantemente está en divergencia con otros derechos. 

La presunción de inocencia hace explicito el hecho en que el Estado no podrá perturbar 

ningún derecho establecido a la persona sin que haya justificación para ello. Ante lo cual, 

es necesario que exista motivación suficiente, porque no puede suponerse a nadie culpable 

a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda razonable. En este 

contexto, la presunción de inocencia es el dispositivo esencial para la realización efectiva 

de la defensa de la persona investigada, procesada como es en todas las etapas procesales, 

independientemente del delito cometido. 

Por consiguiente  la presunción de inocencia, es una Institución Jurídica, que se encuentra 

determinada dentro del marco jurídico positivo dentro del estado Ecuatoriano como 

garantía básica del debido proceso, en respeto de los tratados internacionales como el 

Pacto de San José de Costa Rica y el de Derechos Civiles y Políticos, como parte del 

bloque Constitucional de los Estados, que cubre a todas las personas sin distinción alguna 

a ser tratados como iguales e inocentes hasta que no se demuestre lo contrario mediante 

una sentencia condenatoria por el delito que se le impute. 

Hay que considerar que la presunción de inocencia no defiende delitos, sino al contrario 

asegura que una persona se enfrente a un proceso justo bajo esta modalidad sin que sea 

discriminado, ya que la mera denuncia no constituye prueba y es la Fiscalía la que tiene 

la carga probatoria para poder destruir el estado de inocencia de una persona acusada de 

un delito más allá de la dura razonable mediante una sentencia condenatoria ejecutoriada. 

La Fiscalía 

Es una institución dependiente del Estado que interviene en representación de la sociedad 

que dirige la investigación para el ejercicio de la acción penal y la tutela social en todos 

aquellos casos que le asigne las leyes.  
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Por consiguiente el fiscal debe realizar una investigación exhaustiva, extendiendo la 

misma no sólo a las circunstancias de cargo sino también a las de descargo del procesado, 

estas actuaciones las debe realizar inclusive en la audiencia de juzgamiento ya que ahí, 

ante los jueces del tribunal de garantías penales se presentan los medios de pruebas de 

cargo y de descargo que pueden determinar la responsabilidad o no del acusado y el fiscal 

como representante del Estado debe tener la valentía y decisión de solicitar la absolución 

del procesado si los méritos del juicio así lo determinan y porque debe ser respetuoso de 

los derechos fundamentales y de las garantías del debido proceso, porque su función no 

es siempre la de acusar, sino de ser objetivo en sus actuaciones y si de la prueba presentada 

en la audiencia se desprende que una persona es inocente deberá primar esta realidad 

procesal y pedirá sin más trámite que se dicte sentencia absolutoria, sin que esto quiera 

decir que se haya parcializado a favor del reo, ni que se lo pretenda favorecer con su 

opinión fiscal, pero para que no haya malas interpretaciones de esto, el fiscal debe 

presentar todas las pruebas de cargo que tenga a su disposición las que reflejarán que no 

ocultó información relevante ( LA OBJETIVIDAD DEL FISCAL EN EL SISTEMA 

PENAL, 2009) 

En la Constitución de la República del Ecuador se establece en el artículo 194: 

“La Fiscalía General del estado es un órgano autónomo de la Función Judicial, único e 

indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía administrativa, 

económica y financiera. La o el Fiscal General es la máxima autoridad y representante 

legal y actuará con sujeción a los principios constitucionales, derechos y garantías del 

debido proceso”. (Constitución de la República del Ecuador , 2008) 

Así también el art 195, determina.   

“La fiscalía dirigirá de oficio o a petición de parte, la investigación pre procesal y procesal 

penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios de 

oportunidad y mínima intervención penal, con especial interés público y a los derechos 

de la víctima. De hallar mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, 

e impulsará la acusación en la sustanciación del juicio penal. Para cumplir sus funciones, 
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la fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado integral de investigación (…)” 

(Constitución de la República del Ecuador , 2008) 

Dentro del proceso penal acusatorio oral, el fiscal desempeña un rol supremamente 

indispensable en el proceso penal, porque es sujeto procesal, y sin su actuación sería 

imposible la iniciación del proceso penal, desarrollo y conclusión, refiriéndose a las 

etapas del proceso penal, como la instrucción fiscal, la audiencia evaluatoria y 

preparatoria de Juicio. 

Como se observa el papel que se ha otorgado al fiscal por parte del Estado es decisivo y 

determinante, pues en juego está la libertad de la persona investigada, procesada 

lamentablemente. 

Recordemos que Claus Roxin, manifiesta que “la fiscalía es una institución pública que 

es Autónoma competente para el esclarecimiento de un delito penal” por otro lado Maier 

B. señala que el Ministerio Público se le concibe hoy como “acusador estatal diferente de 

las funcionarias y funcionarios y encargado de practicar ante ellos la llamada acción penal 

pública” 

Por lo tanto Según el Estado, para la realización de la imparcialidad absoluta, tiene que 

sancionar sin excepción todo quebrantamiento de la ley penal; pero todo ello dentro de 

los límites establecidos por las garantías penales y procesales que se concuerdan al fin de 

la consecución de la realidad de los hechos comprobada empíricamente en juicio para la 

fundamentación racional de la decisión que se plasma en el auto resolutorio o en la 

sentencia (ZAMBRANO, 2018) 

Ahora bien, la fiscalía debe actuar con objetividad, es por ello que en el ordenamiento 

jurídico penal se ha contemplado en su artículo 5. 

“La objetividad en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio 

objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos de las personas. 

Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad 

de la persona procesada, sino también los que la examinan, atenúen o extingan”. 

(CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, 2019) 
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El sistema acusatorio tiene ciertas características, y una de ellas radica en la investigación, 

imputación y acusación, la cual radica en uno de los sujetos procesales, en este caso en el 

fiscal, en tanto que despoja la carga de la investigación, instrucción y acusación el Jueza, 

quien debe ser el garantista de los derechos y la razón se encuentra establecida en la 

separación de funciones dentro del proceso penal. 

Lo que exige el sistema acusatorio es para que haya proceso y sentencia ya sea 

condenatoria o absolutoria quedando así separada las funciones de juzgar y acusar, siendo 

así ambas funciones públicas en lo cual se busca que el que acusa no debe juzgar y el que 

juzga no debe acusar dentro del proceso penal 

La actividad del fiscal exige que sean objetivos, honestos y éticos; así también deben 

emitir resoluciones, prolijas en el análisis del derecho y de los elementos de convicción 

recopilados ha de evidenciarse en sus resoluciones, para que estas sean sustentadas en la 

audiencia de forma oral, publica y con0tradictoria ante los jueces y tribunales, que ejercen 

control sobre la actividad acusatoria para asegurar los derechos de los procesados y de las 

víctimas. 

El fiscal que presenta su imputación y su acusación de mantener la misma, porque se 

supone que cuenta con elementos confiables que le permitieron formular cargos en contra 

de la procesada, pero que sucede si el Juez de garantías penales al momento de dictar el 

auto de llamamiento a juicio, ¿cambia la calificación jurídica? ¿O incluso como en el caso 

bajo análisis decide no llamar a juicio a la procesada?, se podría determinar que fiscalía 

no actuó en base a los principios procesales. 

El Autor y el cómplice en un delito  

Para entender el análisis de caso rápidamente definiremos que es el autor, y diremos que 

es aquel que realiza el hecho por si solo o por medio de otra persona de la que se sirve 

como herramienta. 

En el Código Orgánico Integral Penal, se establece al sujeto activo de la infracción, 

aquella persona a la que se le atribuye el cometimiento de la infracción en calidad de autor 

directo, mediato o cómplice por cuanto su conducta penalmente relevante obedece al 
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hecho de haber infringido el deber objetivo de cuidado demostrando al amparo de la 

lógica jurídica la sana critica su designio de causar daño a la víctima es decir de lesionar 

sin justa causa el bien jurídico en este caso de estudio la vida, la libertad. 

En efecto el cómplice será aquel que resulta ser un auxiliar eficaz y que es consciente de 

los actos de ejecutor principal del lícito, participando en el hecho a través de su 

colaboración voluntaria y libremente para que pueda cometer el delito. 

El artículo 43, del Código Orgánico Integral Penal, establece: (CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL, 2019) 

“Responderá como cómplices las personas que, en forma dolosa faciliten o cooperen con 

actos secundarios anteriores o simultáneos a la ejecución de una infracción penal, de tal 

forma que aun sin esos actos, la infracción se habría cometido” (CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL, 2019). 

La normativa legal vigente es clara en manifestar respecto a la complicidad, en este caso 

en común el fiscal pretendía imputar una acusación a la procesada, aun sin haber 

determinado el autor de delito, por lo que no actuó con objetividad, vulnerando los 

derechos de la víctima. 
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2.3. Preguntas de investigación 

  

 ¿En el caso bajo análisis se analizará la actuación de fiscalía enmarcada en la 

objetividad?  

 

 ¿Por qué en la audiencia de flagrancia se consideró la medida restrictiva de 

libertad? 

 

 ¿Qué conllevo a determinar el sobreseimiento de la procesada, cual fue el análisis? 

  

 ¿Cuáles fueron los derechos vulnerados de la víctima? 

 

 ¿Existe un cómplice de un delito sin autor? 
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGADO  

3.1. Redacción del cuerpo del estudio de caso 

Con la finalidad de cumplir el objetivo planteado, se hará una descripción del proceso 

penal y se realizará la confrontación de los resultados de la investigación teórica con los 

resultados del análisis de caso. 

El presente caso de estudio inicia mediante llamada telefónica del sargento de la 

DINASED, al agente fiscal, por el presunto delito de asesinato, suscitado en el sector de 

San Francisco de la Chima razón por la cual el señor fiscal como acto urgente dispone 

diferentes diligencias para el esclarecimiento del hecho punible. (Foja 1)   

El agente investigador había dispuesto: 

 A través del médico legista se practique la autopsia del occiso 

 Inspección ocular técnica, búsqueda de huellas e indicios (24 horas para presentar 

informe) 

 Versiones de todas las personas que conozcan del hecho. 

 Versiones de agentes policiales que realizaron el procedimiento 

 Audiencia de Calificación de Flagrancia 

Dentro de la audiencia de flagrancia la Fiscalía, en atención a las facultades del art. 195 

de la Constitución de la Republica del Ecuador y 444 del Código Orgánico Integral Penal, 

solicito escuchar al señor policía Vladimir F y Carlos A, en el sector de la chima grande 

había ocurrido un hecho en el cual el señor Cesar P, había perdido su vida, por penetración 

de balas de armas de fuego, el mismo que se encontraba dentro de una casa, en 

posiblemente en una sala y dormitorio, sin zapatos, se encontró elementos pilosos, huellas 

de sangre, existen elementos suficientes de convicción para presumir que la señora Laura 

María había presenciado y conocido quienes son los responsables del caso, existe la 

flagrancia del hecho amparo en el Art. 527 y 529 del Código Orgánico Integral Penal, 
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solicito se sirva calificar la flagrancia del hecho y la legalidad de la aprehensión. Defensa 

de la víctima, la aprehensión cumple con los requisitos de los Art. 527 y 529 del Código 

Orgánico Integral Penal, AB Fabián V, la causa se ha iniciado mediante llamada 

telefónica, el momento de la aprehensión de mi defendida, no tengo objeción que se 

califique del flagrante el hecho, ninguna de los familiares de mi defendida portaba 

ninguna arma de fuego en el día y hora antes mencionado me encontraba pernotado en 

mi domicilio y fui objeto de un asalto no pude identificarles, porque sufrí golpes y 

agresiones. Fiscalía, el hermano de hoy fallecido presenta una denuncia dice que Cesar P 

mantenía una relación con la hoy aprehendida, que le habían dicho amenazas mediante 

llamadas telefónicas, la aprehendida está ocultando información, doy inicio a la 

instrucción fiscal en el Art. 140 del Código Orgánico Integral Penal, numerales 1,2,4, y 5 

notifíquese a la procesada, durara 30 días, solicita prisión preventiva reúne los requisitos 

de los arts. 533, 534 del Código Orgánico Integral Penal, no existe arraigos. Defensa de 

la víctima, Fiscalía ha dado a conocer los elementos de convicción, en atención al art. 444 

numeral 4 del Código Orgánico Integral Penal se ha dado inicio a la instrucción fiscal, 

para el caso aplicable la prisión preventiva, defensa, fiscalía ha detallados los actos que 

se ha practicado, dice que existían una relación amorosa con el señor Parco, por 

cuestiones familiares era oculto, cuando se tiene una relación sexual, caso contrario no 

tenía por qué estaba maniatada no se toma en cuenta el grado de rusticidad tanto del niño 

como de mi defendida ya que es la primera vez que están en esto, por ello tal vez se 

contradijeron con las pruebas técnicas, científicas se verá que mi defendida no tuvo nada 

que ver con la muerte del sr. Ángel P., solicita medidas sustitutivas a la prisión preventiva 

por ser de ultima ratio. 

Resolución de la Administradora de Justicia, una vez escuchadas las partes, se califica de 

flagrante el hecho y la legal aprensión, dando inicio a la instrucción fiscal, notificándose  

al a procesada Laura María Z, con el inicio de la instrucción fiscal  por el plazo de 30 

días, considerando que cumple con los requisitos del art. 534 del Código Orgánico 

Integral Penal, por consiguiente los elementos recabados por fiscalía hacen presumir la 

existencia suficiente sobre la participación de la procesada, con las contradicciones de las 

versiones rendidas en esta audiencia, indicar también que no se ha presentado ningún tipo 

de arraigo en pro de la defensa de la procesada que permitan a la juzgadora desvirtuar 
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aquella inmediación de la procesada al proceso, por lo que se ordena la prisión preventiva, 

quedando notificados las partes procesales. 

Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio 

Dentro de la audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio, se declara instalada la 

audiencia con todas las partes procesales, se procede a revisar los juicios de 

procedimiento competencia y cuestiones que puedan afectar la validez del proceso, no 

existiendo vicios, por lo que se instala la audiencia. 

Fiscalía con fundamento en lo determinado en el art. 603 Código Orgánico Integral Penal, 

presenta su dictamen acusatorio en contra de la señora Laura María, por la relación 

circunstanciada de los acontecimientos: hechos citados constantes en el parte policial en 

el sector la chima, Cantón San Miguel Provincia de Bolívar el 11 de agosto del 2017, 

aproximadamente a las cero horas, el señor Cesar P., pierde la vida por causa de un arma 

de fuego hay elementos que hacen presumir que la señora Laura María. Conoce quienes 

son los responsables de este suceso.  

Basado en las pruebas documentales:  

Informe de autopsia médico legal 

Informe de exámenes medico legales 

Acta de levantamiento del cadáver 

Informe de inspección ocular de exhumación de cadáver 

Informe pericial de exhumación de cadáver 

Informe de análisis telefónico 

Testimonio anticipado 
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Pruebas testimoniales 

Testimonio de testigos  

Testimonios peritos 

Por lo manifestado y al creer fiscalía que la conducta de la procesada Laura María Z, ha 

adecuado su conducta de acuerdo lo que estipula el artículo 43 (cómplices)140, inciso 

primero numeral 2, del Código Orgánico Integral Penal, en el grado de cómplice, fiscalía 

pide se llame a juicio a la procesada en el grado de cómplice, también solicita que se 

ratifique las medidas dadas a la señora procesada.  

Abogado de la víctima se ratifica en todo lo actuado por el señor fiscal, solicita se 

ratifique la prisión preventiva. 

Defensa de la procesada, fiscalía ha dictado su dictamen acusatorio sin que exista los 

suficientes elementos de convicción, se acusa como cómplice pero las pericias establecen 

otra cosa, nunca se ha investigado al autor directo de este hecho, no existe ninguna prueba 

que puede decir que la procesada ha actuado dolosamente para cooperar o ser cómplice 

de este hecho, Laura María Z está detenida por dos contradicciones por temor de que se 

enteren de que tenía una relación con el occiso, todos los elementos de convicción que 

mencionado fiscalía no se adecua al tipo penal con el cual se pretende acusar a Laura 

María Z, no hay ninguna prueba que justifique que ella cooperado para el cometimiento 

de este hecho, y tampoco se ha presentado acusación particular, Laura María Z, en que se 

ha beneficiado con la muerte del hoy occiso, dónde está la complicidad, por tal 

consideración solicita se dicte auto de sobreseimiento, y su inmediata libertad por cuánto 

no existe ninguna prueba que se pueda evidenciar que ella es cómplice dolosa del hecho, 

la defensa se allana a la prueba del fiscal, la exclusión de la prueba seria todos los informes 

periciales que no se encuentran dentro del proceso no por desconocer que contienen esos 

informes, en cuanto al acuerdo probatorio solicita la diligencia de reconstrucción de 

los hechos. 
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Resolución de la Jueza:  La fiscalía solicita que se dicte el auto de llamamiento juicio 

en contra de la señora Laura María Z por el delito tipificado en el artículo 140 del Código 

Orgánico Integral Penal, para dictarse un auto de llamamiento juicio debe haber la 

descripción clara y precisa del delito cometido en esta causa no existen elementos 

probatorios de la existencia del delito imputado por lo tanto considerando con todas las 

diligencias que ha practicado fiscalía al no establecerse los elementos de convicción que 

haga presumir la participación en la calidad de cómplice de la señora Laura María Z, se 

considera que no puede haber cómplice si no existe un autor, por lo que se dicta de 

conformidad a lo establecido en el artículo 605, del Código Orgánico Integral Penal, esto 

es un auto de sobreseimiento de conformidad al numeral 2, se revoca la medida cautelar 

de prisión preventiva de la señora detenida Laura María Z. 

3.1. Confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio  

Pretenderemos dar respuestas a cada una de las interrogantes planteadas en el proyecto 

de estudio de caso, con lo que se podrá confrontar los resultados obtenidos de la 

investigación.  

1. ¿En el caso bajo análisis se analizará la actuación de fiscalía enmarcada en 

la objetividad?  

El agente fiscal, por el presunto delito de asesinato, suscitado en el sector de San 

Francisco de la Chima, actúa de manera eficiente y dispone diligencias, como acto 

urgente para el esclarecimiento del hecho punible. 

2. ¿Por qué en la audiencia de flagrancia se consideró la medida restrictiva de 

libertad? 

La administradora de justicia, en su resolución manifiesta  una vez escuchadas las partes, 

se califica de flagrante el hecho y la legal aprensión, dando inicio a la instrucción fiscal, 

notificándose  al a procesada Laura María Z, con el inicio de la instrucción fiscal  por el 

plazo de 30 días, considerando que cumple con los requisitos del art. 534 del Código 

Orgánico Integral Penal, además los elementos recabados por fiscalía hacen presumir la 

existencia suficiente sobre la participación de la procesada, con las contradicciones de las 
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versiones rendidas en esta audiencia, indicar también que no se ha presentado ningún 

tipo de arraigo en pro de la defensa de la procesada que permitan a la juzgadora 

desvirtuar aquella inmediación de la procesada al proceso, por lo que se ordena la 

prisión preventiva, quedando notificados las partes procesales. 

¿La administradora de justicia manifiesta claramente que no ha presentado arraigos, pero 

si la prisión preventiva es de ultima ratio? Por qué a la procesada, no se le asesoro 

previamente, el abogado defensor, es decir no cuenta con una defensa técnica por parte 

del defensor público. 

3. ¿Qué conllevo a determinar el sobreseimiento de la procesada, cual fue el 

análisis?   

La resolución de la administradora de justicia, manifiesta “ para dictarse un auto de 

llamamiento juicio debe haber la descripción clara y precisa del delito cometido en esta 

causa no existen elementos probatorios de la existencia del delito imputado por lo tanto 

considerando con todas las diligencias que ha practicado fiscalía al no establecerse los 

elementos de convicción que haga presumir la participación en la calidad de cómplice de 

la señora Laura María Z, se considera que no puede haber cómplice si no existe un autor, 

por lo que se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 605, del Código 

Orgánico Integral Penal, esto es un auto de sobreseimiento de conformidad al numeral 2, 

se revoca la medida cautelar de prisión preventiva de la señora detenida Laura Maria Z”. 

No puede haber cómplice sin autor. 

4. ¿Cuáles fueron los derechos vulnerados de la víctima? 

Los derechos de la procesada, vulnerados ha sido el derecho a la igualdad, a la defensa, a 

la presunción de inocencia. 

 

La igualdad es un derecho humano, que esta inherente a la persona por la mera condición 

de serlo. 
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La igualdad es un derecho relevante de todas las personas, para que en este sentido 

puedan ser tratados de la misma forma de manera igualitaria y única (Rabossi, 1990) 

El derecho a la defensa es un derecho propio del procesado, y para ello está representado 

en el proceso penal por un abogado que el escoja o el Estado lo asigne con la finalidad de 

no dejarlo en la indefensión. 

El derecho a la defensa es el escudo a la libertad, siendo a si el amparo al honor y la 

protección de la inocencia. 

La presunción de inocencia, es el derecho que tienen todas las personas, a que se considere 

a priori como regla general, que ellas actúan de acuerdo a la justa razón, comportándose 

de acuerdo a los valores, principios y reglas del ordenamiento jurídico, mientras un juez 

o jueza competente no adquiera la convicción, a través de los medios de prueba legal, de 

su participación y responsabilidad en el hecho punible determinado por una sentencia 

firme y fundada, obtenida  respetando todas y cada una de las reglas del debido y justo 

proceso, Hay que señalar, que en atención a este principio, el procesado no está obligado 

a presentar prueba alguna que demuestre su inocencia, y por el contrario ordena a las 

autoridades judiciales competentes, la demostración de culpabilidad del procesado; 

recordando que para dictar sentencia condenatoria, según dispone el Código Orgánico 

Integral Penal, en el Art. 5 No. 3: ?Duda a favor del reo: (Falconí D. J., 2017) 

Ante lo cual, es necesario que exista motivación suficiente, porque no puede suponerse a 

nadie culpable a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda razonable 

5. ¿Existe un cómplice de un delito sin autor? 

No existe cómplice sin autor, porque “el cómplice será aquel que resulta ser un auxiliar 

eficaz y que es consciente de los actos de ejecutor principal del lícito, participando en el 

hecho a través de su colaboración voluntaria y libremente para que pueda cometer el 

delito”. 

Por eso la Jueza en su autor de resolución enfatiza “se considera que no puede haber 

cómplice si no existe un autor, por lo que se dicta de conformidad a lo establecido en el 
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artículo 605, del Código Orgánico Integral Penal, esto es un auto de sobreseimiento de 

conformidad al numeral 2, se revoca la medida cautelar de prisión preventiva de la señora 

detenida Laura María Z”. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

4.1. Resultados de la Investigación realizado 

En este acápite es menester contrastar los resultados de la teoría con los hechos fácticos 

del análisis del caso, por tanto, se establece: 

 

 El agente fiscal no actuó con objetividad, pues sin contar con medios 

probatorios solicito la prisión de la procesada vulnerando sus derechos, por lo 

tanto, no se valoraron las pruebas tanto testimoniales, documentales y 

periciales.  

 La defensa técnica de la procesada no actuó en pro de la defensa, vulnerando 

los derechos de la procesada, pues no justificó los arraigos de la procesada, 

con lo que se hubiese evitado someter a la privación preventiva de libertad de 

la procesada. 

 La Jueza de primer nivel del cantón san Miguel, en su calidad de garantista de 

los derechos de las personas , quien manifiesta “para dictarse un auto de 

llamamiento juicio debe haber la descripción clara y precisa del delito 

cometido en esta causa no existen elementos probatorios de la existencia del 

delito imputado por lo tanto considerando con todas las diligencias que ha 

practicado fiscalía al no establecerse los elementos de convicción que haga 

presumir la participación en la calidad de cómplice de la señora Laura María 

Z, se considera que no puede haber cómplice si no existe un autor”. 
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4.2. Impacto de la Investigación  

El principal impacto es el socio jurídico, el cual es evidenciado en este análisis de caso 

02332-2017-00646, por el delito de Asesinato, ya que el agente fiscal imputó falsamente 

a la procesada ocasionando vulneración de sus derechos. Incluso la defensa técnica de la 

procesada no realizó una adecuada defensa de la procesada, conllevando a una prisión 

preventiva de una mujer de 56 años de edad, campesina, sin formación académica alguna 

y quizá por su mismo desconocimiento no hizo que cuenten con los arraigos. 

La vulneración de los derechos de la procesada repercute a la sociedad, ya que la mayoría 

de gente desconoce de los procesos penales hasta que no se vean involucrados, por ello 

la sociedad necesita ser capacitada en ámbitos legales, para mitigar diferentes 

problemáticas sociales y así que sus derechos establecidos no sen vulnerados por falta de 

una defensa técnica. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL CASO  

 El estudio de caso facilita al egresado de derecho identificar la problemática socio 

jurídica a través de un estudio dogmático jurídico respecto al proceso legal 

adoptado. 

 

 La falta de valoración integra de los elementos de convicción, permitieron que se 

vulneren los derechos de la procesada, pues al dictaminarse una medida restrictiva 

a la libertad le privaron de ese derecho fundamental, que es de ultima ratio. 

 

 El procedimiento por parte de fiscalía no conto con las garantías básicas, respecto 

al tratamiento de menor involucrado, pues debía actuar la DINAPEN, a fin de 

garantizar los derechos del menor, existiendo un alto grado de vulnerabilidad. 

 

 En la audiencia de evaluatoria y preparatorio  de juicio, La señora jueza de manera 

acertada manifiesta que al no establecerse los elementos de convicción que haga 

presumir la participación en la calidad de cómplice de la procesada, se considera 

que no puede haber cómplice si no existe un autor, por lo que se dicta de 

conformidad a lo establecido en el artículo 605, del Código Orgánico Integral 

Penal, esto es un auto de sobreseimiento de conformidad al numeral 2, revocando 

la medida cautelar de prisión preventiva. 

 

 Existieron varias deficiencias durante la fase proe procesal y procesal penal, quizá 

porque no existe una investigación objetiva, lo que conlleva a que exista falsas 

imputaciones  que atentan contra los derechos fundamentales de las personas, por 

tanto, debería existir mayor prolijidad por parte del titular de la acción pública. 
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